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Objetivo general 

 
Proporcionará al estudiante de derecho, los conocimientos, técnicas y habilidades para 
intervenir de manera precisa y clara en las audiencias de juicio oral, detectar claramente la 
litis, el correcto ofrecimiento y desahogo de las pruebas, así como la formulación de 
alegatos y observaciones a la sentencia. 
 
Temas y Subtemas 
1. Generalidades del juicio oral. 

1.1 Bases constitucionales. 
1.2 Principios de la justicia oral. 
1.2.1 Oralidad. 

1.1.2 Contradicción. 
1.1.3 Publicidad. 
1.1.4 Continuidad. 
1.1.5 Igualdad. 
1.1.6 Concentración. 
1.1.7 Inmediación. 
1.1.8 Flexibilidad. 
1.1.9 Celeridad. 

 
2.  El juicio oral mercantil 

2.1. Reglas de procedencia. 
2.1.1. Competencia. 
2.1.2. Casos de improcedencia. 

2.2. Fijación de la litis. 
2.2.1. Requisitos de la demanda. 
2.2.2. Contestación de demanda. 
2.2.3. Reconvención. 

2.3. Emplazamiento y demás notificaciones. 
2.4. Ofrecimiento de pruebas. 

 
3. El juicio oral familiar. 

3.1. Controversias sujetas a oralidad. 
3.2. Actos procesales en general. 
3.3. Pruebas. 
3.4. Demanda, contestación y reconvención en su caso. 
3.5. Audiencia inicial: 

3.5.1. Enunciación de la litis. 
3.5.2. Fase conciliatoria. 
3.5.3. Fase de depuración procesal. 



 

3.5.4. Admisión y preparación de pruebas. 
3.5. Audiencia Principal. 
3.7. Objeto de la Audiencia. 
3.8. Llamado a las partes, peritos, testigos y demás personas que intervendrán, y 

quiénes permanecerán en el recinto. 
3.9. Incidentes. 
3.10 .Cambio de vía en el divorcio necesario. 
3.11. Recepción de medios de prueba. 
3.12. Desahogo de probanzas. 
3.13. Formulación de alegatos. 
3.14. Dictado de sentencia. 
3.15. Recursos. 

 
4. Controversias familiares 

4.1. Juicio de alimentos. 
4.2. Pensión alimenticia. 

4.2.1. Incidente de reducción. 
4.2.2. Incidente de cancelación. 
4.2.3. Incidente de terminación. 

4.3. Paternidad. 
41.4. Reconocimiento de hijos. 
4.5. Divorcio. 

 
 


